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DESPACHODE COMISIÓN 
En la ciudad de San Femando del Valle de Catamarca, a los 14 dias 

del mes de junio del año 2022, se constituye la Comisión de OBRAS Y 
SERVICIOS PUBLICOS de la Cámara de Diputados de la Provincia de 
Catamarca con quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de 
RESOLUCÓN iniciado por ta DIPUTADA VERÓNICA MERCADO, que se 
tramita por expte. N.° 665/21. caratulado: "SOLICITAR AL PODER
EJECUTIVo PROVI
MANTENIMIENTO Y cORRECTA SEÑALIZACIÓN DEL sITIO DE 
MEMORIA CAPILLA DEL ROSARIO0". 

Luego de su corespondiente análisis esta comisión: 

IAL REALIZACIÓN DE TRAL OS DE 

RESUELVE 

PRIMERO; Aconsejar al Cuerpo la Aprobación en General y en Particular del 
presente proyecto de Resolución. 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
RESOLUCION 

ARTICULO 1-Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial la realización de trabajos 
de mantenimiento y correcta señalización del Sito de Memoria Capilla del 
Rosario, en cumplimiento con lo establecido en la Ley Nacional N°26.691 de 
preservación, señialización y difusión de sitios de memoria del temorismo de 

estado.
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ARTICULO 2-De forma.-
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